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CONTESTACION DEMANDA RUBEN DARIO JARAMILLO MOSQUERA - SPRBUN

Notificaciones Juridico <notificacionesjuridico@sprbun.com>
Vie 9/09/2022 2:38 PM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Buenaventura
<j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: dannasatizabal@gmail.com <dannasatizabal@gmail.com>;rubenda110@hotmail.com
<rubenda110@hotmail.com>;Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ
<notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>;corporativo@quimpac.com.co <corporativo@quimpac.com.co>
Señores
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
Buenaventura. – Valle del Cauca
E.           S.           D.
 
Proceso:                                        Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual
Demandante:                                 Rubén Darío Jaramillo Mosquera
Demandado:                                  Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura y otros.
Radicado:                                       2022-0046-00
 
NATALIA DIAZ DEL CASTILLO OBREGÓN, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en
calidad de Apoderada Especial de la SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA
S.A., identificada con Nit. No.800.215.775-5, me permito dentro del término legal:
 

1. Adjuntar archivo que contiene el escrito de contestación de la demanda, y sus anexos.
2. Adjuntar archivo que contiene la excepción previa incoada, y sus anexos.

 
Asimismo, y de conformidad con el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso se remite
el correo a los demás sujetos procesales
 
Cordialmente,
 
 
NATALIA DIAZ DEL CASTILLO OBREGÓN
Abogada
PBX: 2410700 EXT: 2260
 

ADVERTENCIA:


""La información contenida en este mensaje y sus anexos está destinada únicamente para uso de la persona o entidad a la que ha sido dirigida. Puede

contener información considerada de carácter confidencial. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, retención, difusión,

distribución o copia de este mensaje y sus anexos es prohibida y sancionada por la ley. Si ha recibido este correo por error, por favor reenvíelo al

remitente y bórrelo inmediatamente. Si no está interesado en continuar recibiendo información o en ser contactado por SPRBUN a través de este medio,

y no ha recibido este mensaje en razón a sus labores profesionales o por razones institucionales, podrá solicitar su retiro de nuestra base de datos

contactándose al teléfono (57) 2 2410700 o enviando una comunicación al correo electrónico asistentessac@sprbun.com indicando su nombre,

identificación y solicitando su retiro de nuestros archivos. Una vez recibida y procesada su solicitud se eliminará su información de contacto de nuestra

base de datos y en tal caso no volveremos a remitir ninguna información. ."




 
Buenaventura, 09 de septiembre de 2022 

 
SEÑOR 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA  
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA 
BUENAVENTURA 
E. S. D. 

Ref.: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandante: RUBEN DARIO JARAMILLO M.      
Demandado: SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE 
BUENAVENTURA S.A. y OTROS. 
Radicado: 76-109-3103-003-2022-00046-00 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
NATALIA DIAZ DEL CASTILLO OBREGÓN, abogada en ejercicio, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.144.086.608 de Cali y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 350.926 de CSJ, actuando en mi calidad de apoderada especial de 
la SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A. (en adelante 
la SPRBUN), por medio del presente memorial procedo a contestar la demanda de 
responsabilidad civil extracontractual presentada ante usted de la siguiente manera: 
 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Manifiesto que rechazo y me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda, de la siguiente forma: 

 
PRETENSIÓN 1 Me opongo a esta pretensión en la medida que no se 

reúnen los presupuestos facticos, jurídicos y 
probatorios para que se declare civil y 
extracontractualmente responsable a la SPRBUN 
por los hechos sucedidos el 30 de julio de 2017, toda 
vez que el accidente al que se hace referencia 
ocurrió en cabeza de un tercero. 

PRETENSION 2 Me opongo a esta pretensión por carecer de 
presupuestos facticos, jurídicos y probatorios para 
que se configure la responsabilidad de la SPRBUN, 
ya que el daño a que se hace referencia ocurrió por 
un tercero ajeno a mi representada 

PRETENSION 2.1. Me opongo a esta pretensión en la medida que no se 
acredita la titularidad del volcó R59362 y además de 



que la suma solicitada como condena es irrisoria en 
comparación al valor real del volcó. 

PRETENSION 2.2. Me opongo a esta pretensión en la medida que no se 
acredita las ganancias futuras que dejo de percibir, 
además que no se encuentra legitimado para 
reclamar pérdidas sufridas por el volco R59632, dado 
que no acredita su titularidad de propietario. 

PRETENSIÓN 3 Me opongo a esta pretensión por carecer de 
presupuestos facticos, jurídicos y probatorios para 
que se configure la responsabilidad de la SPRBUN, 
ya que el daño a que se hace referencia ocurrió por 
un tercero ajeno a mi representada 

 
II. SOBRE LOS HECHOS 

 
PRIMERO No me consta. 

Es una aseveración del apoderado, la cual debe 
ser probada procesalmente, motivo por el cual no 
puede ser aceptado ni negado. 

SEGUNDO Es cierto 

TERCERO No me consta. 
Es una aseveración del apoderado, la cual debe 
ser probada procesalmente, motivo por el cual no 
puede ser aceptado ni negado. 
 

CUARTO No me consta. 
Hace referencia a un vínculo contractual con 
terceros ajenos a mi representada, motivo por el 
cual no puede ser aceptado ni negado. 

QUINTO No me consta. 
Es una aseveración del apoderado, la cual debe 
ser probada procesalmente, motivo por el cual no 
puede ser aceptado ni negado. 

SEXTO No me consta. 
Es una aseveración del apoderado, la cual debe 
ser probada procesalmente, motivo por el cual no 
puede ser aceptado ni negado. 



SÉPTIMO No me consta. 
Es una aseveración del apoderado, la cual debe 
ser probada procesalmente, motivo por el cual no 
puede ser aceptado ni negado. 

OCTAVO No es cierto  
La aseveración que los demandados son 
responsables de los hechos no es cierta, toda vez 
que la operación no fue realizada por la SPRBUN. 
 

NOVENO No es cierto 
El deducible de la póliza de Responsabilidad Civil 
para la fecha de los hechos corresponda a 
USD$20.000 

DÉCIMO No me consta. 
Es una aseveración del apoderado, la cual debe 
ser probada procesalmente, motivo por el cual no 
puede ser aceptado ni negado 

DÉCIMO PRIMERO No me consta. 
Es una aseveración del apoderado, la cual debe 
ser   probada procesalmente, motivo por el cual no 
puede ser aceptado ni negado. 
 

DÉCIMO SEGUNDO No me consta. 
Hace referencia a terceros ajenos a mi 
representada, motivo por el cual no puede ser 
aceptado ni negado. 

DÉCIMO TERCERO No me consta. 
Hace referencia a terceros ajenos a mi 
representada, motivo por el cual no puede ser 
aceptado ni negado. 

DÉCIMO CUARTO Es cierto  

DÉCIMO QUINTO Es cierto. 

 

III. A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTIA 

De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso me permito 
objetar el monto de la cuantía estimado bajo juramento por la parte demandante ya 



que no se encuentra debidamente justificada y conceptuada como lo estipula la ley, 
ya que carece de precisión en los montos y/o valores a reclamar y que se piden que 
se reconozcan. El juramento estimatorio debe cumplir con los siguientes: 

ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el reconocimiento de una 
indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente 
bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 
conceptos. 

En el caso concreto, el accionante no realiza la discriminación de los conceptos por 
los cuales se le debe pagar el daño emergente y el lucro cesante. Sobre ello, la 
Corte Suprema de Justicia ha manifestado que la discriminación de cada uno de los 
conceptos implica desglosar cada uno de los montos particulares que componen la 
cuantificación global realizada, y acreditar que la suma de cada uno de dichos 
conceptos arroja como resultado el valor global estimado. 

Así las cosas, la parte demandante solicita que se pague por concepto de daño 
emergente la suma de $83.070.800 respecto del volcó R59362, la cual esta 
indebidamente injustificada, toda vez que aquel no ha acreditado la titularidad del 
volcó ni acredita el egreso de dineros de su patrimonio debido a la compraventa del 
volcó. Además de ello, el contrato de compraventa anexo a la demanda demuestra 
que el acuerdo se realizó por un valor de $33.500.000 y el valor solicitado es mayor 
al que indebidamente acredita. 

Asimismo, el demandante pretende se pague la suma de $97.217.670 por concepto 
de lucro cesante, es decir, los ingresos que ha dejado de percibir desde la 
ocurrencia de los hechos. En este caso, no ha demostrado fehacientemente que el 
volcó tenía ganancias periódicas ya contratadas, solo expresan las expectativas de 
ganancias futuras que se pretendían con la utilización del volcó, además de ello, en 
la certificación expedida por el contador no se acredita los ingresos y egresos que 
se tenían por la utilización del volcó. 

Por lo anterior, como no se cumple con todos los requisitos exigidos por el artículo 
206 del Código General del Proceso pues carecen de justificación, el juramento no 
deberá ser tenido en cuenta como estimación de los perjuicios reclamados, y 
además se deberá aplicar las sanciones previstas en articulo mencionado en contra 
del accionante. 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO 
 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA ANTE LA AUSENCIA DE 
PRUEBA SOBRE LA TITULARIDAD DEL VOLCO 
 
De conformidad con la resolución 410 del 28 de diciembre de 2004, el volco 
se considera un vehículo no automotor tipo remolque. Por otro lado, y por 
disposición del artículo 47 de la Ley 769 de 2002, propietario es aquella 
persona que aparezca inscrita en el registro del respectivo organismo de 



tránsito; asimismo el artículo 922 del Código de Comercio dispone que la 
tradición del dominio de los vehículos automotores se produce por medio de 
su entrega material y el registro de la venta o contrato en la oficina 
administrativa competente: 
 

ARTÍCULO 922. <TRADICIÓN DE INMUEBLES Y DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES>. La tradición del dominio de los bienes raíces requerirá además 
de la inscripción del título en la correspondiente oficina de registro de instrumentos 
públicos, la entrega material de la cosa.1 
 

Este tipo de vehículos, por disposición de la resolución 12379 de 2012, se 
encuentra sometido a registro, el cual se adelantará ante el organismo de 
tránsito bajo el registro nacional de remolques y semirremolques; dicho 
registro contiene además de las especificaciones técnicas, la información 
sobre la propiedad de este. 
 
En el caso concreto, el demandante pretende demostrar la propiedad y/o 
titularidad del volco R59362 por medio de un contrato de compraventa 
suscrito el 20 de abril de 2017, el cual solo acredita el contrato celebrado mas 
no el derecho de propiedad que debe acreditar, toda vez que la tradición solo 
se perfecciona con la inscripción en el Registro Nacional Automotor como se 
expresó en las normas anteriormente descritas. 
 
La resolución 4775 de 2009 impone la obligación de realizar el traspaso del 
vehículo no automotor con posterioridad a su adquisición, acreditando los 
requisitos legales impuestos en los siguientes artículos: 
 
 

TRASPASO DE PROPIEDAD DE UN REMOLQUE, SEMIRREMOLQUE, 
MULTIMODULAR O SIMILAR 
 
Artículo 116. Es obligación del vendedor registrar ante el Organismo de Tránsito el 
traspaso de la propiedad, sin perjuicio de que el comprador pueda igualmente 
efectuarlo, previa demostración de la existencia del contrato de venta debidamente 
firmado por las partes o cualquier tipo de contrato o documento en el que conste la 
trasferencia del derecho de dominio. 
 
El traspaso de propiedad de un remolque, semirremolque, multimodular o similar 
deberá realizarla el usuario ante el Organismo de Tránsito dentro de los 60 días 
hábiles siguientes a la adquisición del vehículo. 
 
Artículo 117. Para registrar el cambio de propietario del remolque, semirremolque, 
multimodular o similar, se acreditarán ante el respectivo organismo de Tránsito, los 

 
1 Congreso de la Republica. Decreto 410 de 1971, “Por el cual se expide el Código de Comercio”. Artículo 
922. 



requisitos de carácter general previstos en la presente norma y los a continuación 
señalados: 
 
• Para el traspaso vehículo no automotor, el Formulario de Solicitud de Trámite debe 
estar suscrito por el vendedor (es) y por el comprador (es) o por una de las partes 
anexándole las improntas exigidas en reverso del documento. 
• Tarjeta de Registro o la declaración escrita de la pérdida de la Tarjeta de Registro. 
• Contrato de compraventa, documento o declaración en el que conste la 
transferencia del derecho del dominio del vehículo celebrado con las exigencias de 
las normas civiles y/o mercantiles. 
• Recibo de pago por concepto de retención en la fuente de conformidad con el 
Estatuto Tributario. 
• Paz y salvo por todo concepto de infracciones al tránsito el comprador y el 
vendedor. 
Artículo 118. Verificados los requisitos del cambio de propietario por traspaso de 
propiedad de un remolque, semirremolque, multimodular o similar el Organismo de 
Tránsito procederá a la expedición de la Tarjeta de Registro.2 

Asimismo, la resolución en mención expresa de forma clara y precisa los 
presupuestos y/o requisitos que legalmente debe contener el certificado de 
tradición de los vehículos no automotores como el volco R59362: 

CERTIFICADO DE TRADICION DE UN REMOLQUE, SEMIRREMOLQUE, 
MULTIMODULAR O SIMILAR 

Artículo 138. Los Organismos de Tránsito expedirán el Certificado de Tradición de 
un vehículo no automotor remolque, semirremolque, multimodular o similar 
verificando su historial y previa solicitud del interesado. 

Artículo 139. El certificado se expedirá con el siguiente contenido: 

• Datos del propietario actual: nombre y apellidos. 

• Características del vehículo: placa, clase, marca, referencia, año modelo, color, tipo 
de carrocería, número de serie, capacidad de carga, capacidad de diseño, número 
de ejes, peso vacío, largo, alto, ancho y número de identificación. 

• Limitaciones a la propiedad que tenga registradas el vehículo o automotor. 

• Cuando el vehículo o automotor haya realizado cancelación del registro, la fecha y 
la razón de la cancelación. 

• Cuando se haya realizado un registro remolque, semirremolque, multimodular o 
similar por recuperación en caso de hurto o pérdida definitiva registrar la fecha en 
que se realizó este trámite. 

• Cuando el vehículo haya realizado traslado del registro, la fecha en que se realizó 
el trámite, a qué Organismo de Tránsito y la ciudad a la que se hizo el traslado del 
registro. 

 
2 Ministerio de Transporte. Resolución 004775 del 1 de octubre de 2009 “Por la cual se establece el manual 
de trámites para el registro o matrícula de vehículos automotores y no automotores en todo el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones”. Articulo 116 y ss. 



• Debe indicarse si se efectuó o no radicación del registro en el Organismo de 
Tránsito receptor. 

• Propietarios registrados del vehículo en los últimos cinco (5) años. 

 

Artículo 140. Verificados los requisitos anteriormente señalados, la autoridad 
respectiva expedirá el Certificado de Tradición y realizará la entrega del documento 
y la información adicional que requiera el solicitante. En ningún caso se informará 
sobre el documento y número de identificación, teléfono, dirección y ciudad de 

residencia del propietario.3 

Por lo anteriormente expuesto, se evidencia que la parte demandante no 
demuestra la titularidad del volco R59362, por lo que no ostenta la calidad 
legítima de propietario, por lo que no les asiste la reclamación frente a los 
perjuicios de este. 

 
2. FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA 

 
La presente excepción se propone debido a la inexistente conexión entre la 
Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura S.A. con los hechos 
constitutivos del litigio, es decir, respecto a la demandada no puede 
establecerse la relación jurídico sustancial que se predica, toda vez que como 
se reconoce en el escrito de la demanda, el suceso se presentó por la 
inadecuada operación de la tolva, aconteciendo ello necesariamente en el 
decaimiento del soporte fáctico sobre el cual pretenden las declaraciones de 
la parte demandante. 
 
Así entonces, se deja en evidencia la inexistente legitimación en la causa por 
pasiva por parte de mi representada, puesto que no es posible predicar una 
relación jurídico sustancial de ésta con las pretensiones que se formula, ya 
que la sociedad demandada no dio lugar a la producción del daño que se 
reprocha, tal como lo ha establecido la jurisprudencia emitida por el Consejo 
de Estado acerca de la conceptualización que sobre el particular se ha 
realizado:  
 

"(...) resulta menester señalar, adicionalmente, que se ha diferenciado entre la 
legitimación de hecho y la legitimación material en la causa. Toda vez que la 
legitimación en la causa de hecho alude a la relación procesal existente entre 
demandante —legitimado en la causa de hecho por activa—y demandado —
legitimado en la causa de hecho por pasiva—y nacida con la presentación de la 
demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma a quien asumirá la 
posición de demandado, dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en 
facultar a los sujetos litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer 
sus derechos como defensa y de contradicción; la legitimación material, en cambio, 

 
3 Ibidem. Articulo 138 y ss. 



supone la conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque 
resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la producción del daño. En un 
sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 
necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta 
solamente es predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han 
dado lugar a la instauración de la demanda o, en general, de los titulares de las 
correspondientes relaciones jurídicas sustanciales: por consiguiente, el análisis 
sobre la legitimación material en la causa se contrae a dilucidar si existe, o no, 
relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión que ésta 
fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 
condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a 
otra, (...)"4 

 
3. CAUSA EXTRAÑA 

Fundamento esta excepción en el artículo 2341 del Código Civil, en el cual 
se ha establecido: 
 

ARTICULO 2341. <RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL>. El que ha 
cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 
indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el 
delito cometido.5 
 

El articulo mencionado consagró la culpa como presupuesto de la 
responsabilidad, la cual se traduce en negligencia, imprudencia o descuido 
en el comportamiento desplegado por quien realizó el hecho dañoso. En ese 
sentido, la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 14 de diciembre de 
2012 afirmó que: 
 

Cometer un delito o culpa significa entonces, según nuestro ordenamiento civil, 
realizar o causar el hecho constitutivo del daño resarcible; aunque ese hecho no 
tiene que ser necesariamente el resultado del despliegue de un acto positivo, sino 
que bien puede acontecer por abstenerse de ejecutar una acción cuando se tiene el 
deber jurídico de actuar para evitar o prevenir una lesión. 

 
Asimismo, para que exista responsabilidad se requieren tres elementos: el 
daño, el hecho generador del mismo y el nexo de causalidad que permita 
imputar el daño, bien sea por acción o por omisión; lo que respecta al nexo 
de causalidad este se entiende como la relación necesaria entre el hecho 
generador del daño y el daño probado.  
 
Una causal de exoneración de responsabilidad es la causa extraña, la cual 
es el efecto irresistible y jurídicamente ajeno al deudor o agente causante del 
daño. La causa extraña la constituyen la fuerza mayor o caso fortuito, el 
hecho exclusivo de un tercero y el hecho exclusivo de la víctima6. En el caso 
concreto, el agente generador del daño fue un tercero ajeno a mi 

 
4 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 26 de septiembre 
de 2012. Expediente 05001-23-31-000-1995-00575-01(24677) 
5 Congreso de la Republica. Ley 84 de 1873 “Código Civil Colombiano”. Articulo 2341 
6 TAMAYO JARAMILLO, Javier, Tratado de responsabilidad civil, t. II., Ed. Legis, Bogotá D.C., 2010 



representada, que como bien ha dicho la Corte Suprema de Justicia en su 
jurisprudencia: 

 
“el hecho de un tercero se estructura cuando el daño cuyo resarcimiento se pretende 
no puede ser jurídicamente imputable al demandado, sino a alguien diferente, 

carente del ligamen con él y causante directo del menoscabo”7 
 

Ahora bien, en el caso que nos atañe se evidencia que el hecho generador 
del daño fue causado por MARCO PORTUARIO, operador portuario, quien 
fue contratado por QUIMPAC DE COLOMBIA S.A para realizar el descargue 
de sal en la fecha indicada en los hechos, por lo cual es claro que los únicos 
llamados a responder son quienes participaron en calidad de operadores 
portuarios y fueron los únicos que participaron de la operación, y no la 
SPRBUN, tal y como se evidencia en el informe técnico No. GER I.S.P.S. 
45689 – BUN 30/07/2017 emitido por International Surveyors y Port Services 
Ltda adelantado por la SPRBUN para esclarecer la causa de los hechos: 
 

 
 
 
Lo anterior evidencia que, mi representada no fue la causante del hecho 
generador del daño, pues no tuvo injerencia en la operación, de allí que se 
cumplan los presupuestos establecidos en la jurisprudencia y la doctrina 
relativos a la causa extraña que permiten eximir de responsabilidad a mi 
representada y hacen inviables las pretensiones incoadas por el 
demandante, ello por una simple razón: no puede causar el daño quien no 
tuvo participación del mismo y como se indicó de manera amplia y suficiente 
en párrafos precedentes, la SPRBUN no fungió como operador portuario, y 
no tuvo injerencia en la operación de descargue, hechos que se corroboran 
con el informe técnico anteriormente mencionado, donde se concluyó de 
manera certera que la causa del daño fue: 
 

 
7 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 25 de abril de 2019. SC1230-2018. 



 
 

 
Como verá el despacho, el referido informe técnico sirvió de base para que 
la Superintendencia de Transporte, a través de la Delegatura de Puertos, 
autoridad especializada en el servicio público, mediante Resolución No. 
14136 del 31 de diciembre de 2020, absolviera a mi representada frente al 
incidente presentado: 
 

 
Así las cosas, la Superintendencia de Transporte determinó que no existe 
una imputación jurídica concreta, ya que no se demostró la conducta ni se 
pudo realizar un juicio de valor al investigado, por tal, se demuestra una vez 
más, que mi representada no es la responsable de los hechos que se incoan 
en la demanda:  

 
 

4. COBRO DE LO NO DEBIDO 
Fundamento esta excepción, por cuanto a la SPRBUN no le asiste 
responsabilidad alguna, toda vez que como se ha dicho anteriormente, el 
origen del daño es el hecho de un tercero, por lo tanto, las pretensiones del 
demandante no tienen cabida y configuran un cobro de lo no debido a la 
SPRBUN.  

Maxime, cuando el demandante confesó en los hechos de la demanda de 
forma clara y precisa que mi representada a través de la subrogación, pagó 
los daños ocasionados, lo que, por ende, libera a la SPRBUN de la carga de 
resarcir daños que ya fueron cancelados de forma oportuna al demandante. 



 

Lo anterior en base y como verá este despacho, la PREVISORA SEGUROS 
S.A. pagó a su asegurado los daños ocasionados, lo que liberó la obligación 
de resarcir los daños al generador del hecho respecto del asegurado, por lo 
que se concluye que la PREVISORA SEGUROS S.A. extinguió la obligación 
de pago por los daños ocurridos en los hechos que acontecen en la demanda.  

Por otra parte, la empresa de seguro mencionada en calidad de subrogatoria 
realizó la acción de recobro a la SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE 
BUENAVENTURA S.A. por medio de un contrato de transacción, toda vez 
que en su momento se le imputó el daño a mi representada. 

Así las cosas, el contrato de transacción y el pago efectivo por parte de mi 
representada extinguió la obligación, por lo que el demandante no podría 
realizar acciones y/o reclamaciones por los hechos que reclamó ante la 
Aseguradora, toda vez que fueron pagados con el fin de resarcir los perjuicios 
en ocasión al daño. 

5. CARÁCTER EVENTUAL DE LOS PERJUCIOS 
 
La excepción que ahora se esgrime se eleva en oposición a la declaratoria 
de los supuestos perjuicios de lucro cesante y daño emergente que se le 
causaron al demandado, el cual alega que los daños a su patrimonio fueron 
ocasionados por el accidente, y se valoran en la cuantía señalada en la 
respectiva pretensión, por lo que solicita su condena y pago,  
 
Con base en lo anterior, el demandante no solo debe probar la 
responsabilidad del extremo pasivo, sino también la existencia de los 
perjuicios en su magnitud, intensidad y lesividad. Así mismo, como ya ha sido 
señalado por la Corte en su jurisprudencia, no basta sólo con solicitar la 
acusación de un daño, sino que el perjuicio debe ser probado, demostrando 
su existencia mediante los medios probatorios que el demandante considere 
pertinentes y conducentes. 
 
La ley, la jurisprudencia y la doctrina han coincidido en que para que el 
perjuicio sea indemnizable tiene que ser cierto y no eventual o incierto. En el 
caso presente, los perjuicios que se alegan se enmarcan en los últimamente 
nombrados. 
 

6. ANIMO INJUSTIFICADO DEL LUCRO 



En términos generales, el daño es una modificación de la realidad que 
consiste en el desmejoramiento o pérdida de las condiciones en las que se 
hallaba una persona o cosa por la acción de las fuerzas de la naturaleza o 
del hombre. Pero desde el punto de vista jurídico, significa la vulneración de 
un interés tutelado por el ordenamiento legal, a consecuencia de una acción 
u omisión humana, que repercute en una lesión a bienes como el patrimonio 
o la integridad personal, y frente al cual se impone una reacción a manera de 
reparación o, al menos, de satisfacción o consuelo cuando no es posible 
conseguir la desaparición del agravio. A esto último dentro del criterio 
proporcional es a lo que se conoce como indemnización, que resulta vertical 
a los procesos en los que, como éste, se ventila una controversia 
extracontractual, por ello, no tiene justificación jurídica ni axiológica que se 
pretenda semejante suma a título de lucro cesante y mucho menos el pago 
equivalente al valor del volco R59362, cuando el demandante nunca ha 
probado el lucro cesante ni la titularidad del vehículo no automotor. 

A su vez, es importante decir que en el artículo 1614 del Código Civil el lucro 
cesante se define como 

ARTICULO 1614. <DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE: … por lucro 
cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no 
haberse cumplido la obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su 
cumplimiento. 

Dicho lo anterior, en el presente caso el lucro cesante estaría representado 
en la ganancia que debió haber obtenido el demandante de no haber ocurrido 
el daño. Sin embargo, aquel no se prueba de forma expedita en la demanda, 
ya que no obra en las pruebas un contrato que demuestre la ganancia que 
dejó de percibir por el hecho dañoso.  

Cabe decir, que no solo la mera expectativa de ganancia futura es prueba 
sumaria para acreditar el lucro, pues según la Corte Constitucional el 
perjuicio, debe ser real y cierto, y no eventual o meramente hipotético. Desde 
luego, no necesariamente requiere que sea actual, porque el “daño cierto y 
futuro (…) también es indemnizable8. 

Así las cosas, no se puede pretender el lucro cesante con una simple 
reclamación o exposición de motivos por los que se supone debe ser 
concedido, sino que se debe demostrar que el perjuicio ocurrió, y además 
cuantificarlo, pues de no ser cuantificado, así esté probado no procede la 
indemnización. 

Una vez revisado el proceso, especialmente aquellas piezas procesales y 
pruebas documentales sumarias aportadas con la demanda, no se evidencia 
algún medio probatorio capaz de demostrar eficazmente que el volco R59362 

 
8 Corte Constitucional. Sentencia de Constitucionalidad C -669 del 20 de agosto de 2002. 



hubiere sido empleado para ejecutar contratos durante los meses siguientes 
a la fecha del sinestro. 

7. BUENA FE 
Fundamento esta excepción en el artículo 769 del Código Civil en el cual se 
ha establecido:  
 

 ARTICULO 769. <PRESUNCIÓN DE BUENA FE>. La buena fe se presume, 
excepto en los casos en que la ley establece la presunción contraria. 

 

Este principio supone que todas las personas actúan desde la buena fe y en 
este sentido, para las relaciones entre particulares, por lo que las 
acusaciones sobre la mala fe deben probarse. En el caso concreto, mi 
representada es un tercero de buena fe frente a los hechos que se incoan en 
la demanda. 

 
8. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

Solicito al señor Juez, de conformidad con el artículo 2535 del código civil 
esta excepción en el presente proceso, basada en el transcurso del tiempo 
contado desde cuando se hicieron exigibles las obligaciones: 
 

ARTICULO 2535. <PRESCRIPCION EXTINTIVA>. La prescripción que extingue las 
acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual 
no se hayan ejercido dichas acciones. 
Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible.9 

 
9. GENERICA – INOMINADA  

 
Solicito al Señor Juez, de conformidad con el artículo 282 del C.G.P. que en 
el evento en que se hallen probados hechos que constituyan una excepción 
a favor de SPRBUN se sirva reconocerla oficiosamente en la sentencia. 

V. SOLICITUD Y APORTE DE PRUEBAS 

Solicito el decreto y práctica de las siguientes pruebas: 

1. DOCUMENTALES  
1.1. Contrato de transacción entre la SPRBUN y LA PREVISORA SEGUROS S.A. 
1.2. Comprobante de pago a LA PREVISORA SEGUROS S.A. 
1.3. informe técnico No. GER I.S.P.S. 45689 – BUN 30/07/2017 emitido por 

International Surveyors y Port Services y anexos de acreditación. 
1.4. Resolución No. 14136 del 31 de diciembre de 2020 expedida por la 

Superintendencia de Transporte. 
 
 

 
9 Congreso de la Republica. Ley 84 de 1873 “Código Civil Colombiano”. Articulo 2235 



2. PRUEBA POR INFORME 
De conformidad con el artículo 275 del Código General del Proceso, solicito al 
señor Juez la prueba por informe para probar la excepción incoada, las cuales 
enumeró: 
 
- Derecho de petición solicitado a QUIMPAC DE COLOMBIA S.A., parte 

demandada. 
- Derecho de petición solicitado a MARCO PORTUARIO S.A.S., litisconsorte 

necesario. 
 

3. INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 
 

3.1.  Solicito que se cite al demandante para que absuelva el interrogatorio de 
parte que realizaré en la correspondiente oportunidad procesal. 
 

VI. ANEXOS 
1. Poder especial 
2. Certificado de existencia y representación de SPRBUN. 
3. Las pruebas documentales. 

 
VII. SOLICITUD 

Solicito se desestimen en su totalidad las pretensiones de la demanda, y se sirva 
declarar probadas las excepciones propuestas, eximiendo de responsabilidad a mi 
representada. 

Resultado de lo expuesto, se condene en costas y agencias en derecho al 
demandante. 

VIII. NOTIFICACIONES 

SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A. 
Dirección: Avenida Portuaria, edificio administración - Buenaventura  
Correo Electrónico: notificacionesjuridico@sprbun.com  
 
Cordialmente, 

 

 

NATALIA DIAZ DEL CASTILLO OBREGON 
CC. N° 1.144.086.608 expedida en Cali.  
TP. N° 350.926 C. S. de la Judicatura.
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COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A. S.P.R. BUN

Sigla : S. P. R. BUN

Nit : 800215775-5

Domicilio: Buenaventura

MATRÍCULA

Matrícula No: 19882

Fecha de matrícula: 03 de enero de 1994

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 29 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Av. Portuaria edif. Admon . - Zona portuaria

Municipio : Buenaventura

Correo electrónico : notificacionesjuridico@sprbun.com

Teléfono comercial 1 : 2410700

Teléfono comercial 2 : 2410700

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Av. Portuaria edif. Admon . - Zona portuaria

Municipio : Buenaventura

Correo electrónico de notificación : notificacionesjuridico@sprbun.com

Teléfono para notificación 1 : 2410700

Teléfono notificación 2 : 2410700

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 3306 del 21 de diciembre de 1993 de la Notaría 2 Del Circulo de

Buenaventura, inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de enero de 1994, con el No. 6209 del
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Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada SOCIEDAD PORTUARIA

REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A.

REFORMAS ESPECIALES

Por Oficio No. S/N. del 24 de diciembre de 1996 de Buenaventura, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 24 de enero de 1997, con el No. 367 del Libro IX, se decretó Aclaracion reformas

Por Escritura Pública No. 503 del 14 de mayo de 1998 de la Notaría 2 Del Circulo de Buenaventura,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de junio de 1998, con el No. 154 del Libro IX, se

reforma - Cambio de razon social

Por Escritura Pública No. 533 del 28 de abril de 2016 de la Notaría Primera de Buenaventura,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 02 de mayo de 2016, con el No. 345 del Libro IX, se

decretó Fusion

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 31 de diciembre de 2043.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Gerente general: La administración de la compañía, su representación legal y la gestión de sus

negocios estan a cargo del gerente general.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

A mas de las facultades y deberes que ocasionalmente se le asignen por la Asamblea o por la

Junta Directiva, el gerente general tendrá las siguientes funciones: 1) cumplir las decisiones

de la Asamblea y de la Junta Directiva. 2) representar legalmente a la sociedad ante las

autoridades de cualquier orden o naturaleza y ante otras personas jurídicas o naturales, fuera o

dentro de juicio, con amplias facultades generales para el buen desempeno de su cargo, y con los

poderes especiales que exige la Ley para novar, transigir, comprometer y desistir y para

comparecer inclusive en juicio en donde se dispute la propiedad de bienes inmuebles, salvo los

casos en que se requiera autorizacion especial conforme a la Ley o a los presentes estatutos. 3)

manejar los asuntos y operaciones de la sociedad, tanto los externos como los concernientes a su

actividad interna, y en particular, a las operaciones técnicas, la contabilidad, la

correspondencia y la vigilancia de sus bienes, todo dentro de las orientaciones e instrucciones

emanadas de la Asamblea y de la Junta Directiva. 4) celebrar cualquier clase de acto o contrato

para el desarrollo del objeto social de la compañía, hasta por un monto de quinientos (500)

salarios mínimos mensuales legales. Si el acto o contrato tuviere una cuantía superior, deberá

mediar previa aprobación de la Junta Directiva. 5) nombrar y remover libremente a las personas

que deban desempenar los empleos creados por la empresa. 6) constituir apoderados especiales

para atender los asuntos judiciales y extrajudiciales, así como las tramitaciones que deben

adelantarse ante las autoridades de cualquier orden. 7) mantener frecuentemente informada a la

Junta Directiva sobre el funcionamiento de la sociedad y suministrarle los datos y documentos

que ella solicite. 8) preparar y ejecutar el presupuesto aprobado por la Junta Directiva de la

sociedad. 9) ordenar y aprobar estudios comerciales de factibilidad. 10) decidir sobre los

asuntos comerciales de la compañía. 11) coordinar y controlar la gestión comercial de la

compañía y mantener las relaciones públicas de la misma. 12) organizar, derigir y controlar el

funcionamiento interno de la compañía. 13) velar porque se lleven correctamente la contabilidad

y los libros de la sociedad, autorizar y suscribir los balances e informes periodicos y
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someterlos a la consideracion de la junta, lo mismo que los estados financieros. 14) presentar a

la consideracion de la Junta Directiva informes sobre la marcha de la compañía y sobre su

situación comercial, administrativa y financiera. 15) presentar en forma oportuna a la Junta

Directiva y a la Asamblea de accionistas las cuentas, el inventario y el balance general y el

estado de resultados, junto con un informe general sobre la marcha de los negocios sociales

durante el ejercicio inmediatamente anterior, las innovaciones introducidas y aquellas por

acometerse en el futuro para el cabal cumplimiento del objeto social. 16) determinar la

inversión de los fondos disponibles que no sean necesarios para las operaciones inmediatas de la

sociedad. 17) cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamentos de la sociedad. 18) fijar el

numero de empleos dependientes de la gerencia que demande el buen servicio de la compañía,

ademas de los creados por los estatutos o por la Asamblea de accionistas y determinar su regimen

de remuneracion. 19) ejercer las demás funciones legales y estatutarias y las que le asignen o

deleguen la Asamblea General o la Junta Directiva. 20) comparecer ante notario para legalizar

las decisiones de la Asamblea o de la Junta Directiva que requieran elevarse a escritura

pública. 21) someter a previa consideracion de la Junta Directiva los planes, programas y

reglamentos que deban ser aprobados por las autoridades administrativas. 22) presentar a la

Junta Directiva informes mensuales de gestión y resultados. 23) cumplir las políticas que la

Junta Directiva le dicte en relacion con el control interno de la compañía. 24) informar a la

Junta Directiva de eventuales conflictos de interes de los cuales tenga conocimiento y en que

esten incursos los miembros de la Junta Directiva, los ejecutivos de la compañía, los empleados,

los demás grupos de interes o el mismo.A mas de las facultades y deberes que ocasionalmente se

le asignen por la Asamblea o por la Junta Directiva, el gerente general tendrá las siguientes

funciones: 1) cumplir las decisiones de la Asamblea y de la Junta Directiva. 2) representar

legalmente a la sociedad ante las autoridades de cualquier orden o naturaleza y ante otras

personas jurídicas o naturales, fuera o dentro de juicio, con amplias facultades generales para

el buen desempeno de su cargo, y con los poderes especiales que exige la Ley para novar,

transigir, comprometer y desistir y para comparecer inclusive en juicio en donde se dispute la

propiedad de bienes inmuebles, salvo los casos en que se requiera autorizacion especial conforme

a la Ley o a los presentes estatutos. 3) manejar los asuntos y operaciones de la sociedad, tanto

los externos como los concernientes a su actividad interna, y en particular, a las operaciones

técnicas, la contabilidad, la correspondencia y la vigilancia de sus bienes, todo dentro de las

orientaciones e instrucciones emanadas de la Asamblea y de la Junta Directiva. 4) celebrar

cualquier clase de acto o contrato para el desarrollo del objeto social de la compañía, hasta

por un monto de quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales. Si el acto o contrato

tuviere una cuantía superior, deberá mediar previa aprobación de la Junta Directiva. 5) nombrar

y remover libremente a las personas que deban desempenar los empleos creados por la empresa. 6)

constituir apoderados especiales para atender los asuntos judiciales y extrajudiciales, así como

las tramitaciones que deben adelantarse ante las autoridades de cualquier orden. 7) mantener

frecuentemente informada a la Junta Directiva sobre el funcionamiento de la sociedad y

suministrarle los datos y documentos que ella solicite. 8) preparar y ejecutar el presupuesto

aprobado por la Junta Directiva de la sociedad. 9) ordenar y aprobar estudios comerciales de

factibilidad. 10) decidir sobre los asuntos comerciales de la compañía. 11) coordinar y

controlar la gestión comercial de la compañía y mantener las relaciones públicas de la misma.

12) organizar, derigir y controlar el funcionamiento interno de la compañía. 13) velar porque se

lleven correctamente la contabilidad y los libros de la sociedad, autorizar y suscribir los

balances e informes periodicos y someterlos a la consideracion de la junta, lo mismo que los

estados financieros. 14) presentar a la consideracion de la Junta Directiva informes sobre la

marcha de la compañía y sobre su situación comercial, administrativa y financiera. 15) presentar

en forma oportuna a la Junta Directiva y a la Asamblea de accionistas las cuentas, el inventario

y el balance general y el estado de resultados, junto con un informe general sobre la marcha de

los negocios sociales durante el ejercicio inmediatamente anterior, las innovaciones

introducidas y aquellas por acometerse en el futuro para el cabal cumplimiento del objeto
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social. 16) determinar la inversión de los fondos disponibles que no sean necesarios para las

operaciones inmediatas de la sociedad. 17) cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamentos

de la sociedad. 18) fijar el numero de empleos dependientes de la gerencia que demande el buen

servicio de la compañía, ademas de los creados por los estatutos o por la Asamblea de

accionistas y determinar su regimen de remuneracion. 19) ejercer las demás funciones legales y

estatutarias y las que le asignen o deleguen la Asamblea General o la Junta Directiva. 20)

comparecer ante notario para legalizar las decisiones de la Asamblea o de la Junta Directiva que

requieran elevarse a escritura pública. 21) someter a previa consideracion de la Junta Directiva

los planes, programas y reglamentos que deban ser aprobados por las autoridades administrativas.

22) presentar a la Junta Directiva informes mensuales de gestión y resultados. 23) cumplir las

políticas que la Junta Directiva le dicte en relacion con el control interno de la compañía. 24)

informar a la Junta Directiva de eventuales conflictos de interes de los cuales tenga

conocimiento y en que esten incursos los miembros de la Junta Directiva, los ejecutivos de la

compañía, los empleados, los demás grupos de interes o el mismo.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 431 del 17 de noviembre de 2021 de la Junta Directiva Ordinaria , inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 29 de abril de 2022 con el No. 15341 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE GERERAL PRINCIPAL LIBORIO CUELLAR ARAUJO C.C. No. 19.387.180

Por Acta No. 422 del 21 de julio de 2021 de la Junta Directiva Ordinaria , inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 02 de noviembre de 2021 con el No. 14679 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER SUPLENTE REPRESENTANTE

LEGAL

JOSE ALFREDO VALENCIA CAICEDO C.C. No. 16.504.861

TERCER SUPLENTE REPRESENTANTE

LEGAL

YOLIMA MARTINEZ VERGARA C.C. No. 66.940.520

Por Acta No. 377 del 11 de diciembre de 2018 de la Junta Directiva Ordinaria , inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 31 de enero de 2019 con el No. 11272 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO SUPLENTE

REPRESENTANTE LEGAL

GUSTAVO FLOREZ DULCEY C.C. No. 73.076.106

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 60 del 29 de marzo de 2022 de la Asamblea General Ordinaria, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 06 de mayo de 2022 con el No. 15362 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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PRIMERO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

VICTOR HUGO VIDAL PIEDRAHITA C.C. No. 16.498.156

SEGUNDO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ALFREDO ELIAS CEBALLOS DUICA C.C. No. 12.536.850

TERCERO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

EUGENIA OCAMPO MEJIA C.C. No. 1.020.762.238

CUARTO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

TULIO ENRIQUE SANCHEZ SANCHEZ C.C. No. 14.939.854

QUINTO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

RUDOLF MANUEL HOMMES RODRIGUEZ C.C. No. 17.104.660

SEXTO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

JUAN CARLOS HENAO RAMOS C.C. No. 16.734.359

SEPTIMO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ROSA ADRIANA DEL SOCORRO MARTINEZ RAMIREZ C.C. No. 31.992.597

OCTAVO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

JORGE ARTURO PINTO SERRANO C.C. No. 91.210.095

NOVENO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ADOLFO LEON PIZARRO TELLO C.C. No. 14.968.696

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMERO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

RAFAEL CUERO ANGULO C.C. 16.479.398

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 27 DE JULIO DEL 2022 REGISTRADO EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 29 DE JULIO 2022

BAJO EL NRO 15619, DEL LIBRO IX SE INCRIBE LA RENUNCIA DEL SEÑOR CUERO ANGULO RAFAEL CON CC 16.479.398

COMO PRIMER SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA NOMBRADA POR EL ACTA NÚMERO 06 DEL 29 DE MARZO 2022 DE LA ASAMBLEA

GENERAL ORDINARIA REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15362 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 06 DE MAYO DE 2022

SEGUNDO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

PEDRO MANUEL VALENCIA PINZON C.C. 80.409.242

TERCERO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

MAURICIO CUESTA ESGUERRA C.C. 80.472.116

CUARTO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

VICTOR JULIO GONZALEZ RIASCOS C.C. 16.465.297

QUINTO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

MARIA CAROLINA SUAREZ LATORRE C.C. 39.783.993

SEXTO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA LUIS FERNANDO RUEDA LATIFF C.C. 80.087.210

SEPTIMO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

SATURIA TRUJILLO TOVAR C.C. 26.578.919
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OCTAVO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

MAURICIO GUTIERREZ RUIZ C.C. 79.780.353

NOVENO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

ANDRES FELIPE FUENTES GENSINI C.C. 94.528.589

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 02 de mayo de 2022 de la Documento Privado, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 12 de mayo de 2022 con el No. 15380 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR PRINCIPAL DEYSI LORENA HERRERA MOSQUERA C.C. No. 1.116.267.311 266545 T

REVISOR FISCAL SUPLENTE MONICA YANETH BEDOYA VASQUEZ C.C. No. 1.027.887.825 284911-T

Por Acta aclaratoria No. 61 del 10 de mayo de 2022 de la Asamblea General Ordinaria, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 2022 con el No. 15378 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

FIRMA REVISOR FISCAL KPMG S A S NIT No. 860.000.846-4

PODERES

Que por escritura nro. 126 del 06 de febrero del 2019 de la notaria primera del circulo de

buenaventura inscrita en la cámara de comercio el día 11 de abril de 2019 bajo nro 11533 del

libro ix , se inscribió otorgamiento de poder general con amplias facultades judiciales. Que de

acuerdo con el articulo cincuenta y dos (52), numeral sexto (6to) de los estatutos de la

sociedad que representa confiere poder general, en asuntos judiciales al doctor gustavo adolfo

gonzalez , también mayor de edad y vecino del municipio de buenaventura, portador de la cedula

de ciudadanía nÚmero 80067153 expedida en Bogotá d.C, abogado titulado, inscrito y en ejercicio

con tarjeta profesional nÚmero 164054 del concejo superior de la judicatura, para que: 1

Represente a la sociedad portuaria regional de buenaventura S.A. En toda clase de diligencias

ante las entidades administrativas de orden nacional, departamental, municipal o del distrito

capital de Bogotá, los funcionarios del orden jurisdiccional (civil, laboral, penal o

administrativo), policivo y de la administración pública en todo el territorio Colombiano en

cualesquiera procesos, actuaciones, arbitramentos, conciliaciones, simples actos o diligencias y

gestiones en que la sociedad portuaria regional de buenaventura S.A. Tenga interés como actor,

demandado o como tercero interviniente, y en consecuencia, asuma la defensa de los intereses de

la entidad poderdante; 2 queda especialmente facultado para interponer recursos por la vía

gubernativa y jurisdiccional, para notificarse de todas las demandas, requerimientos judiciales

o administrativos y para absolver interrogatorios de parte que soliciten al representante legal

de sociedad portuaria regional de buenaventura S.A. Como también para confesar, transigir,

desistir, conciliar y comprometer en los procesos y en todas las gestiones judiciales o

reclamaciones extra juicio en que intervenga en nombre de la entidad poderdante. 3- Queda además

facultado para otorgar poderes especiales a los abogados, para que represente a la sociedad

portuaria regional de buenaventura S.A. En los procesos penales, civiles, laborales,

administrativos o policivos, con amplias facultades tales como: Transigir, interponer recursos,

nombrar peritos, árbitros conciliadores y demás auxiliares de la justicia que lleguen a

requerir, así como revocar y sustituir tales poderes.
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Que por escritura nro. 1117 del 13 de septiembre del 2019 de la notaria primera del círculo de

buenaventura, inscrita en la cámara de comercio el día 17 de septiembre de 2019 bajo nro.12231

del libro ix, se inscribió otorgamiento de poder general, en asuntos judiciales de la sociedad

portuaria regional de buenaventura S.A. S.P.R. Bun, en los siguientes términos: Que de acuerdo

con el artículo cincuenta y dos (52), numeral sexto (6) de los estatutos de la sociedad que

representa, conferir poder general, en asuntos judiciales a la doctora liz Camila barbosa

ardila, identificada con la cédula de ciudadanía nÚmero 1.023.929.738 expedida en Bogotá d.C.,

Abogada titulada, inscrita y en ejercicio, con tarjeta profesional nÚmero 283.352 del Consejo

Superior de La Judicatura, para que: 1.- Representen a la sociedad portuaria regional de

buenaventura S.A., En toda clase de diligencias ante las entidades administrativas de orden

nacional, departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá, los funcionarios del orden

jurisdiccional (civil, laboral, penal o administrativo), policivo y de la administración pública

en todo el territorio Colombiano, en cualesquiera procesos, actuaciones, arbitramentos,

conciliaciones, simples actos o diligencias y gestiones en que la sociedad portuaria regional de

buenaventura S.A., Tenga interés como actor, como demandado o como tercero interviniente, y en

consecuencia, asuman la defensa de los derechos e intereses de la entidad poderdante; 2.- Quedan

especialmente facultadas para interponer recursos por la vía gubernativa y jurisdiccional, para

notificarse de todas las demandas, requerimientos judiciales o administrativos y para absolver

interrogatorios de parte que soliciten al representante legal de sociedad portuaria regional de

buenaventura S.A., Como también para confesar, transigir, desistir, conciliar y comprometer en

los procesos y en todas las gestiones judiciales o reclamaciones extrajuicio en que intervenga

en nombre de la entidad poderdante. 3.- Quedan además facultadas para otorgar poderes especiales

a los abogados, para que representen a la sociedad portuaria regional de buenaventura S.A., En

los procesos penales, civiles, laborales, administrativos o policivos, con amplias facultades

tales como: Transigir, interponer recursos, nombrar peritos, árbitros conciliadores y demás

auxiliares de la justicia que lleguen a requerir, así como revocar y sustituir tales poderes.

Presente en este acto la doctora ana gabriela rosero Rojas y la doctora liz Camila barbosa

ardila de condiciones civiles anteriormente anotadas, manifestó que acepta en su integridad el

texto contenido en la presente escritura pública, y en señal de aceptacion y aprobación la

suscribe.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Que al libro ix y bajo el no.1060 del 14 de septiembre el 2015, se inscribió la modificación de

situación de control a grupo empresarial: Matriz: La sociedad portuaria regional de buenaventura

S.A. Subordinada: La sociedad zona de expansion logistica limitada - Zelsa LTDA. Domicilio:

Buenaventura. El objeto principal de esta sociedad es la prestación de servicios relacionados

con la manipulación, operación y almacenamiento de contenedores y carga general, así como la

administración y explotación de puertos, muelles, patios de almacenamiento y equipo para el

manejo de la carga. Presupuestos de grupo: La controlante posee más del 50% de las acciones en

circulación, tiene la mayoría de votos en las juntas directivas y en las asambleas, ejerce

influencia dominante y se configura la unidad de propósitos y dirección.Que al libro ix y bajo

no.548 del 12 de junio del año 2002, se inscribió la situación de control. Matriz: La sociedad

portuaria regional de buenaventura S.A. Subordinada: Zona de expansión logística S.A. Domicilio:

Buenaventura.Que al libro ix y bajo el no.31 del 1 de febrero del 2001.Que al libro ix y bajo el

no.1060 del 14 de septiembre el 2015, se inscribió la modificación de situación de control a

grupo empresarial: Matriz: La sociedad portuaria regional de buenaventura S.A. Subordinada: La

sociedad zona de expansion logistica limitada - Zelsa LTDA. Domicilio: Buenaventura. El objeto

principal de esta sociedad es la prestación de servicios relacionados con la manipulación,

operación y almacenamiento de contenedores y carga general, así como la administración y

explotación de puertos, muelles, patios de almacenamiento y equipo para el manejo de la carga.

Presupuestos de grupo: La controlante posee más del 50% de las acciones en circulación, tiene la
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mayoría de votos en las juntas directivas y en las asambleas, ejerce influencia dominante y se

configura la unidad de propósitos y dirección.Que al libro ix y bajo no.548 del 12 de junio del

año 2002, se inscribió la situación de control. Matriz: La sociedad portuaria regional de

buenaventura S.A. Subordinada: Zona de expansión logística S.A. Domicilio: Buenaventura.Que al

libro ix y bajo el no.31 del 1 de febrero del 2001.Que al libro ix y bajo el no.1060 del 14 de

septiembre el 2015, se inscribió la modificación de situación de control a grupo empresarial:

Matriz: La sociedad portuaria regional de buenaventura S.A. Subordinada: La sociedad zona de

expansion logistica limitada - Zelsa LTDA. Domicilio: Buenaventura. El objeto principal de esta

sociedad es la prestación de servicios relacionados con la manipulación, operación y

almacenamiento de contenedores y carga general, así como la administración y explotación de

puertos, muelles, patios de almacenamiento y equipo para el manejo de la carga. Presupuestos de

grupo: La controlante posee más del 50% de las acciones en circulación, tiene la mayoría de

votos en las juntas directivas y en las asambleas, ejerce influencia dominante y se configura la

unidad de propósitos y dirección.Que al libro ix y bajo no.548 del 12 de junio del año 2002, se

inscribió la situación de control. Matriz: La sociedad portuaria regional de buenaventura S.A.

Subordinada: Zona de expansión logística S.A. Domicilio: Buenaventura.Que al libro ix y bajo el

no.31 del 1 de febrero del 2001.Que al libro ix y bajo el no.1060 del 14 de septiembre el 2015,

se inscribió la modificación de situación de control a grupo empresarial: Matriz: La sociedad

portuaria regional de buenaventura S.A. Subordinada: La sociedad zona de expansion logistica

limitada - Zelsa LTDA. Domicilio: Buenaventura. El objeto principal de esta sociedad es la

prestación de servicios relacionados con la manipulación, operación y almacenamiento de

contenedores y carga general, así como la administración y explotación de puertos, muelles,

patios de almacenamiento y equipo para el manejo de la carga. Presupuestos de grupo: La

controlante posee más del 50% de las acciones en circulación, tiene la mayoría de votos en las

juntas directivas y en las asambleas, ejerce influencia dominante y se configura la unidad de

propósitos y dirección.Que al libro ix y bajo no.548 del 12 de junio del año 2002, se inscribió

la situación de control. Matriz: La sociedad portuaria regional de buenaventura S.A.

Subordinada: Zona de expansión logística S.A. Domicilio: Buenaventura.Que al libro ix y bajo el

no.31 del 1 de febrero del 2001.Que al libro ix y bajo el no.1060 del 14 de septiembre el 2015,

se inscribió la modificación de situación de control a grupo empresarial: Matriz: La sociedad

portuaria regional de buenaventura S.A. Subordinada: La sociedad zona de expansion logistica

limitada - Zelsa LTDA. Domicilio: Buenaventura. El objeto principal de esta sociedad es la

prestación de servicios relacionados con la manipulación, operación y almacenamiento de

contenedores y carga general, así como la administración y explotación de puertos, muelles,

patios de almacenamiento y equipo para el manejo de la carga. Presupuestos de grupo: La

controlante posee más del 50% de las acciones en circulación, tiene la mayoría de votos en las

juntas directivas y en las asambleas, ejerce influencia dominante y se configura la unidad de

propósitos y dirección.Que al libro ix y bajo no.548 del 12 de junio del año 2002, se inscribió

la situación de control. Matriz: La sociedad portuaria regional de buenaventura S.A.

Subordinada: Zona de expansión logística S.A. Domicilio: Buenaventura.Que al libro ix y bajo el

no.31 del 1 de febrero del 2001.Que al libro ix y bajo el no.1060 del 14 de septiembre el 2015,

se inscribió la modificación de situación de control a grupo empresarial: Matriz: La sociedad

portuaria regional de buenaventura S.A. Subordinada: La sociedad zona de expansion logistica

limitada - Zelsa LTDA. Domicilio: Buenaventura. El objeto principal de esta sociedad es la

prestación de servicios relacionados con la manipulación, operación y almacenamiento de

contenedores y carga general, así como la administración y explotación de puertos, muelles,

patios de almacenamiento y equipo para el manejo de la carga. Presupuestos de grupo: La

controlante posee más del 50% de las acciones en circulación, tiene la mayoría de votos en las

juntas directivas y en las asambleas, ejerce influencia dominante y se configura la unidad de

propósitos y dirección.Que al libro ix y bajo no.548 del 12 de junio del año 2002, se inscribió

la situación de control. Matriz: La sociedad portuaria regional de buenaventura S.A.

Subordinada: Zona de expansión logística S.A. Domicilio: Buenaventura.Que al libro ix y bajo el
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no.31 del 1 de febrero del 2001.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H5222

Actividad secundaria Código CIIU: H5210

Otras actividades Código CIIU: No reportó

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

BUENAVENTURA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

CONTRATOS

Por Oficio No. 000-570-159 del 21 de enero de 2002 de Buenaventura, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 31 de enero de 2002, con el No. 8 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 04 de julio de 2012 de Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el 11

de julio de 2012, con el No. 2 del Libro XI, se inscribió Constitucion prenda.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $525,813,071,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H5222.

CERTIFICAS ESPECIALES

Certifica  por acta nÚmero 385 del 21 de agosto de 2019 de reunion de Junta Directiva,

registrado en esta cámara de comercio bajo el nro 12157, del libro ix, del registro mercantil el

22 de agosto de 2019, la Junta Directiva aceptó renuncia del señor Carlos clemente mira
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velasquez cc 14,953,852 como gerente general de la sociedad portuaria regional de buenaventura

S.A. S.P.R. Bun desde el 22 de agosto del 2019 presentada por documento privado del 12 de agosto

del 2019. que el 1 de febrero de 2019 se inscribió en la cámara de comercio bajo el nro 11273,

del libro ix, el documento privado del 24 de enero de 2019, el señor Carlos mira velasquez

manifiesta, su renuncia irrevocable de miembro suplente de la Junta Directiva desde el 25 de

enero del 2019 de la sociedad portuaria regional de buenaventura S.A. S.P.R. Bun. que el 13 de

enero de 2020 se inscribió en la cámara de comercio bajo el nro 12472 - 1, del libro ix, el

documento privado del 12 de noviembre de 2019, en el que la señora viera angulo maby yineth con

c.C 67,000,618, renuncio al cargo de miembro principal de la Junta Directiva de la sociedad

portuaria regional de buenaventura S.A. S.P.R. Bun con nit: 800215775-5. que el 08 de junio de

2020 se inscribió en la cámara de comercio bajo el nro 12730 - 1, del libro ix, el documento

privado del 05 de junio de 2020, en el que el señor gutierrez botero alvaro identificado con c.C

79,597,457 renuncio al cargo de tercer suplente representante legal de la sociedad portuaria

regional de buenaventura S.A. S.P.R. Bun con nit: 800215775-5.      por documento privado del 26

de febrero de 2019 registrado en la camara de comercio el 11 de marzo de 2019 renuncia miembro

principal de la Junta Directiva matiz gomez maria angelica cc 52,438,579 nombrada por acta

nÚmero 50 del 20 de marzo de 2018 de Asamblea General ordinaria de accionistas, registrado en

esta cámara de comercio bajo el nÚmero 10229 del libro ix del registro mercantil el 12 de abril

de 2018.  POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 22 DE JULIO DEL 2020 REGISTRADO EN LA CAMARA DE COMERCIO EL

20 DE AGOSTO DE 2020 BAJO EL NRO 13240 - 1, DEL LIBRO IX SE INCRIBE LA RENUNCIA DE LA SEÑORA

XIOMARA SANCHEZ PALACIOS CON CC 66.738.249 COMO REPRESENTANTE LEGAL NOMBRADA POR ACTA NÚMERO 398

DEL 12 DE JUNIO DEL 2020 DE JUNTA DIRECTIVA EXTRAORDINARIA REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 12745 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 16 DE JUNIO DE 2020 Por documento

privado del 10 de Septiembre de 2021 registrado en la Cámara de Comercio el 14 de Septiembre de

2021 bajo el número 14538 libro IX se inscribe la renuncia del miembro principal de la Junta

Directiva séptimo renglón Correa Rodriguez John Jairo cc 94,455,051 nombrada por acta número 54

del 22 de mayo de 2020 de Asamblea General Extraordinaria, registrado en esta Cámara de Comercio

bajo el número 12744 del libro IX del registro mercantil el 16 de junio de 2020.  Que el 02 de

Diciembre de 2021 se inscribió en la Cámara de Comercio de Buenaventura bajo el nro 14770, del

libro IX, el documento privado del 24 de Noviembre de 2021, donde la señora DIAZ QUESADA YAHAIRA

INDIRA DE JESUS con cc 31,953,632 manifiesta, su renuncia irrevocable al cargo de representante

legal principal desde el 26 de Noviembre del 2021 de la Sociedad Portuaria Regional de

Buenaventura S.A. S.P.R. BUN, la cual fue aceptada el 26 de Noviembre del 2021 por la entidad.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE BUENAVENTURA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por
una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527
de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN p74rA1Pyxj

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siibuenaventura.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código,
para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Buenaventura, 9 de septiembre de 2022 
 
Señores 
QUIMPAC COLOMBIA S.A.S. 
Km 13 Autopista Yumbo Aeropuerto - Palmaseca  
Correo electrónico: corporativo@quimpac.com.co   
Palmira 
 

Asunto: Solicitud de información de operación de 
descargue de sal el 30 de julio de 2017. 

 
 
NATALIA DIAZ DEL CASTILLO OBREGON, identificada como aparece al pie de mi firma, 
actuando a como apoderada especial de la Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura 
S.A. y en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la Constitución 
Política de Colombia, de manera respetuosa me permito presentar ante usted DERECHO 
DE PETICIÓN, conforme a los siguientes: 

HECHOS 

1. Se encuentra cursando ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Buenaventura, 
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual bajo el radicado 2022-0046-
00. 
 

2. Dentro del proceso en mención, el señor Rubén Darío Jaramillo reclama a mi 
representada el pago indemnizatorio resultante de un accidente ocurrido en las 
instalaciones de la Sociedad Portuaria Regional Buenaventura el 30 de julio de 2017. 

 

3. En la fecha enunciada, el operador portuario asignado al descargue de sal fue 
QUIMPAC DE COLOMBIA S.A. 

 
4. Teniendo en cuenta lo anterior, me permito realizar la siguiente: 

PETICIÓN 
 

1. Se informe si QUIMPAC DE COLOMBIA S.A. realizaba la operación de cargue de 
sal el día 30 de julio de 2017. 

2. Se informe, las razones por las cuales QUIMPAC DE COLOMBIA asignó como 
operador portuario a MARCO PORTUARIO S.A.S. 

3. Se informe, las razones por las cuales no realizó la operación de descargue de sal 
como operador principal. 

 
 
 
 



ANEXOS 
1. Poder especial otorgado. 

 
NOTIFICACIONES 

 
SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A. 
Dirección: Avenida Portuaria, edificio administración - Buenaventura  
Correo Electrónico: notificacionesjuridico@sprbun.com  
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO BUENAVENTURA 
Dirección: calle 3ª N° 2A-35 
Correo Electrónico: j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
 

Atentamente, 
 
 
 

 
NATALIA DIAZ DEL CASTILLO OBREGON 
CC. N° 1.144.086.608 expedida en Cali.  
TP. N° 350.926 C. S. de la Judicatura



Buenaventura, 9 de septiembre de 2022 
 
 
Señores 
MARCO PORTUARIO COLOMBIA S.A.S. 
Calle 8 # 2ª – 01 OFICINA 101 Barrio las Mercedes 
Correo electrónico: marcoportuario.ltda@hotmail.com  
La ciudad 
 

Asunto: Solicitud de información de operación de 
descargue de sal el 30 de julio de 2017. 

 
 
NATALIA DIAZ DEL CASTILLO OBREGON, identificada como aparece al pie de mi firma, 
actuando a como apoderada especial de la Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura 
S.A. y en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la Constitución 
Política de Colombia, de manera respetuosa me permito presentar ante usted DERECHO 
DE PETICIÓN, conforme a los siguientes: 

HECHOS 

1. Se encuentra cursando ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Buenaventura, 
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual bajo el radicado 2022-0046-
00. 
 

2. Dentro del proceso en mención, el señor Rubén Darío Jaramillo reclama a mi 
representada el pago indemnizatorio resultante de un accidente ocurrido en las 
instalaciones de la Sociedad Portuaria Regional Buenaventura el 30 de julio de 2017. 

 
 

3. En la fecha enunciada, el operador portuario secundario asignado al descargue de sal 
fue MARCO PORTUARIO S.A.S., asignado por el operador primario QUIMPAC DE 
COLOMBIA S.A.S. 

 
4. Teniendo en cuenta lo anterior, me permito realizar la siguiente: 

PETICIÓN 
 

1. Se informe si MARCO PORTUARIO S.A.S realizaba la operación de cargue de sal 
el día 30 de julio de 2017. 

2. Se informe, si QUIMPAC DE COLOMBIA lo asignó como operador portuario de la 
operación de descargue de sal del 30 de julio de 2017. 
De ser afirmativo, sírvase entrega del contrato y/o orden de servicio donde conste 
la asignación de la operación de los hechos ocurridos el 30 de julio de 2017 para el 
descargue de sal. 



 
 

ANEXOS 
2. Poder especial otorgado. 

 
NOTIFICACIONES 

 
SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A. 
Dirección: Avenida Portuaria, edificio administración - Buenaventura  
Correo Electrónico: notificacionesjuridico@sprbun.com  
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO BUENAVENTURA 
Dirección: calle 3ª N° 2A-35 
Correo Electrónico: j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
 

Atentamente, 
 
 
 

 
NATALIA DIAZ DEL CASTILLO OBREGON 
CC. N° 1.144.086.608 expedida en Cali.  
TP. N° 350.926 C. S. de la Judicatura


